
rán la subvención en el caso de que no se cubra la
totalidad del crédito reservado por el resto de cupos.

Como novedad en esta convocatoria se limita el
importe del alquiler de los contratos de arrendamien-
to que pueden ser objeto de subvención, que se
establece en 550,00  y 600,00 , en función de la
condición de familia numerosa de la unidad familiar.

La limitación  de la subvención mensual, aten-
diendo a los precios medios de alquiler en la Ciudad
de Melilla, y a tenor del resultado obtenido el año
anterior, parece la más adecuada para impedir una
inflación en el mercado de alquiler, riesgo que se
corre con cualquier política de ayudas a sectores
determinados, y para seguir apoyando a las rentas
más necesitadas en el acceso al derecho constitu-
cional de una vivienda digna.

Debe destacarse, además, una flexibilización en
los requisitos de residencia para solicitar la ayuda,
puesto que, siguiendo con la exigencia de 36 meses
de antigüedad en la residencia en Melilla, sólo se
exige este requisito en uno de los miembros de los
solicitantes, en caso de uniones matrimoniales o de
hecho, debiendo el otro acreditar una residencia sólo
de un año. Esta medida, sin duda, permitirá la
protección de más unidades familiares, con lo que se
hace frente a las situaciones de desamparo que la
situación económica actual está produciendo.

En su virtud y, conforme a lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvencio-
nes, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Haciendas Locales, en el Real Decreto 887/
2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Subvenciones, en el Regla-
mento General de Subvenciones de la Ciudad Autó-
noma de Melilla (BOME de 9/09/2005), en la Ley 30/
1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto
General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el
año 2013, la convocatoria pública para el otorga-
miento de subvenciones al alquiler privado se regirá
por las siguientes:

BASES:
Base Primera: Objeto.-
Las presentes Bases tienen por objeto la regula-

ción y convocatoria de ayudas económicas con
cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en régimen de concurrencia competitiva,
destinadas al pago de las mensualidades generadas
por el alquiler de viviendas privadas, correspondien-
tes a los meses de Julio  a Diciembre de 2013,
ambos inclusive.

El procedimiento de concesión, cuya convoca-
toria se instrumenta en estas Bases, respetará los
principios de objetividad, concurrencia y publici-
dad, garantizando la transparencia de las actua-
ciones administrativas.

Base Segunda: Limitaciones Presupuestarias.-
1.- Las subvenciones que se otorguen al ampa-

ro de estas Bases, están sometidas al régimen de
concurrencia competitiva, lo que supone que se
deberán estimar las solicitudes a las que se haya
otorgado mayor valoración, hasta el límite del 95
por 100 de la dotación presupuestaria correspon-
diente.

El 5 por 100 restante se podrá reconocer de
forma directa, en casos de extremada urgencia,
debido a desalojos de viviendas en ruina, para
resolver los recursos presentados contra la resolu-
ción de concesión o por otras circunstancias
extraordinarias cuyo acaecimiento justifique su
reconocimiento.

2.- Este programa se financiará con la partida
presupuestaria 2013.06.23101.48900, dotada en
la presente anualidad con 1.000.000,00 Euros.
Para dar cobertura a esta convocatoria, se ha
efectuado la correspondiente retención de crédito
con cargo a la citada partida, por un importe de
420.000,00 . Este crédito podrá ampliarse con
cargo al sobrante del crédito retenido para el primer
semestre.

Base Tercera: Procedimiento.-
1.- Las subvenciones que se regulan en estas

Bases se otorgarán por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva, según se define en el artículo
22 de la Ley General de Subvenciones,  y mediante
convocatoria abierta, según se regula en el artículo
59 del Reglamento de la Ley General de Subven-
ciones. Se desarrollará en un procedimiento de
selección que comenzará en la fecha en que se
acuerde en el acto administrativo por el que se
aprueben estas bases.

2.- Las notificaciones que se deban realizar en
desarrollo del procedimiento administrativo regula-
do en estas Bases, se llevarán a cabo, cuando el
acto tenga por destinatario una pluralidad de soli-
citantes, mediante su publicación en el Tablón de
Anuncios de EMVISMESA y en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla.

Base Cuarta: Concepto de Alquiler.-
1.- A los efectos de la percepción de las ayudas

reguladas en esta convocatoria, se considerará
arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento
que recae sobre una edificación habitable cuyo
destino primordial sea satisfacer la necesidad
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